
 

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE HA DE REGIR 
EN EL CONTRATO DE SERVICIOS DE: CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 
DESARROLLO, IMPLANTACIÓN, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNA 
PLATAFORMA INTEGRAL DE TELEMEDICINA, TELEINVESTIGACIÓN Y 
MONITORIZACIÓN REMOTA DE PARTICIPANTES EN INVESTIGACIÓN CLÍNICA, 
EN EL MARCO DEL PROYECTO DE MEJORA DE LA UNIDAD DE INVESTIGACIÓN 
CLÍNICA DEL HOSPITAL CLÍNICO SAN CARLOS FINANCIADO POR EL INSTITUTO 
DE SALUD CARLOS III MEDIANTE FONDOS DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, 
TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA. FONDOS NEXT GENERATION 

A continuación se procede a responder a las preguntas formuladas en el expediente PA 
14-26.  
 
Las preguntas se enuncian en color azul y las respuestas en color negro 
 
PREGUNTA: 
 

1. Integración con Historia Clínica Electrónica y sistemas corporativos 

Respecto a la integración requerida con Selene y otros sistemas 
corporativos: 
 

 ¿Existen actualmente interfaces, APIs o servicios ya 

disponibles para la integración con Selene? 

La integración se realizará mediante conexión por socket tcp/ip por 

Hl7. 

 ¿Participará Madrid Digital o cualquier otro proveedor 

tecnológico corporativo en dichas integraciones? 

No. La integración es entre la empresa de Selene (CGM) y sistemas 

corporativos y el adjudicatario, debiendo asumir este ultimo el coste 

por parte de CGM. 

 ¿Qué componentes de integración deberán ser desarrollados 

por el adjudicatario y cuáles serán facilitados por la 

organización? 

Toda la integración será asumida y desarrollada por el 

adjudicatario, incluidos los costes de CGM Selene o cualquier otra 

integración necesaria. 

 ¿Existe documentación técnica disponible que pueda 

compartirse con los licitadores? 



 
CGM y los proveedores de los sistemas corporativos lo facilitarán al 

adjudicatario junto con el/los presupuestos. 

2. Infraestructura tecnológica y modelo de despliegue 

Se solicita aclaración sobre el entorno previsto para la implantación: 
 

 ¿La solución deberá desplegarse íntegramente en infraestructura 

del Hospital Clínico San Carlos? 

La infraestructura (servidores y dispositivos) deberá ser aportada 

por el adjudicatario e instalado en los racks de informática. 

 ¿Se prevé el uso de infraestructura gestionada por Madrid Digital? 

Si. Únicamente la red cableada. 

 ¿Se admitirán modelos cloud, híbridos o privados? 

Previa autorización por la Oficina de Seguridad de Sistemas de 

Información del SERMAS. 

 ¿Quién será responsable de la administración de sistemas, copias de 

seguridad, monitorización y operación de la infraestructura 

subyacente? 

El adjudicatario será responsable de dichas tareas. 
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